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RESUMEN EJECUTIVO. 

 

Lugo de culminado el ejercicio de auditoria se identifica que, si bien se establecen 

controles para evitar la propagación del virus dentro de las oficinas con el personal 

administrativo y en el área de atención de los usuarios en la sala de espere se evidencia 

que los controles no son 100% efectivos dado que fue posible constatar la vulneración de 

los mismos por parte de los usuarios y por parte de los funcionarios de la unidad.  

 

Por otro lado, se evidencia que para la entrega de medicamentos a los usuarios que 

pertenecen a población vulnerable se establecen controles que no son ejecutados tal como 

fueron diseñados lo que debilita el blindaje para la unidad y puede derivar en 

consecuencias para la salud de los usuarios.  
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HALLAZGOS Y/O DEFICIENCIAS ENCONTRADAS 

 

1. Se constata que en la sala de espera se realiza 

demarcación de las sillas para espera de los usuarios, 

sin embargo, de acuerdo a lo evidenciado la 

marcación se realiza de tal manera que no es posible 

cumplir el distanciamiento social por parte de los 

asistentes (ver imagen continua) tal como lo describe 

el “plan de contingencia ante la pandemia Covid-19” 

elaborado por la unidad de salud en su versión 0 

vigencia 16/04/2020 que en su apartado 1 inciso c 

establece que “Las sillas de sala de espera se 

encuentran marcadas para mantener el 

distanciamiento físico” 

 
 
 

2. Se identifica que a pesar de que se 

encuentran las señalizaciones e indicaciones los 

usuarios deciden incumplir las medidas de 

distanciamiento social poniendo en riesgo la 

salud de las personas que se encuentran en el 

recinto (ver imagen continua) incumpliendo 

además el plan de contingencia ante la 

pandemia Covid-19” elaborado por la unidad de 

salud en su versión 0 vigencia 16/04/2020 

numeral 2  del que indica que ”…en la sala de 

espera, así como, en otro espacio al interior de 

la Unidad de Salud, permanecer a 2 metros de 

distancia entre cada persona…”. 
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3. Durante el ejercicio de auditoría se 

verifica el cumplimiento de la 

Resolución 666 del 24 de abril de 2020 

en su anexo técnico en el numeral 

4.1.5. Medidas locativas que el ítem 

indica que se debe “garantizar la 

existencia de desinfectantes cerca de 

las zonas de desplazamiento y 

trabajo” se evidencia en la imagen 

continua que no se encuentran 

identificados y etiquetados los 

contenedores de gel y alcohol como lo 

describe la Ley 055 de 1993 parte III 

artículo 7 que indica en su numeral 1 

“Todos los productos químicos 

deberán llevar una marca que permita su identificación.” De no realizarse de tal 

manera se incrementa el riesgo del uso indiscriminado de la sustancia por 

desconocimiento del funcionario 

 

4. Luego de verificar las imágenes 

reportadas de la jornada de desinfección 

fue posible evidenciar que en algunos 

casos no se cumple con lo descrito en plan 

de contingencia ante la pandemia Covid-

19” elaborado por la unidad de salud en 

su versión 0 vigencia 16/04/2020 en el 

capítulo “plan de acción” sección 

“prevención” describe que “se 

institucionaliza el uso de tapabocas para 

todas las personas que ingresen a la 

unidad de salud”, sin embargo se puede evidenciar que en la imagen 50 la 

funcionaria no está hace uso de este importante elemento. 
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Exposición al riesgo tras evaluar 

controles: 
o Extremo 

o Alto 

o Moderado (X) 

o Bajo 

Conclusiones de la Auditoría: 
o Sin Hallazgos 

o Satisfactoria 

o Hallazgos con recomendaciones (X) 

o Hallazgos con requerimientos 

 

ASPECTOS POSITIVOS 

 

Entrada Principal 

 

Se inicia el recorrido en la entrada de la unidad donde se valida cumplimiento de los 

protocolos de ingreso donde se toma temperatura al usuario y se valida que se encuentre 

cumpliendo la legislación referente a pico y cedula vigente, posterior a esto se realiza 

limpieza de calzado previa al ingreso del usuario a la unidad, tal como se evidencia en las 

imágenes continuación.  

 

 

 
Imagen 1 Demarcación para fila entrada principal 

 
Imagen 2 Tapetes para desinfección de calzado 

Sala De Espera  

 

Luego de validar el control en el ingreso, se adelanta la verificación de cumplimiento de 

las medidas en las salas de esperas donde se identifican que se cumple el aforo establecido 

en el “plan de contingencia ante la pandemia Covid-19” elaborado por la unidad de salud 

en su versión 0 vigencia 16/04/2020 que en su apartado 1 inciso b indica que “en la sala 

de espera no debe haber más de 10 personas”. (ver Imagen 3 e Imagen 4) 
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Imagen 3 Aforo sala de espera izq. 

 

Imagen 4 Aforo sala de espera der. 

 

 
Imagen 5 Fila para atención 

 

Imagen 6 Señalización de silla no disponible en sala de 
espera 
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Imagen 7 Señalización uso de gel anti-bacterial sala de espera 

Atención A Publico  

 

Para la atención al público la unidad de salud ha adaptado la oficina de entrega de 

medicamentos para atención general de todo público, dado que este espacio cuenta con 

una separación en vidrio que sirve de barrera y garantiza la separación entre individuos 

como se puede ver en la Imagen 8 

 

 
Imagen 8 Atención a público izq. 

 
Imagen 9 Atención al público der. 
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Por otro lado, la dispensación de medicamentos se hace en otra oficina de similares 

características a las anteriormente descritas por parte del funcionario encargado ver Imagen 

10 
                        

 
Imagen 10 Funcionario farmacia 

 
Imagen 11 Almacenamiento de medicamentos de la 

unidad 

Atención en consultorio  

 

Para la atención a pacientes que no puede realizarse por tele consulta, se hace por medio 

de atención presencial en la unidad en el consultorio habilitado para tal fin tal como se 

evidencia en las imágenes que se encuentran a continuación  

 

 
Imagen 12  Atención en consultorio 

 
Imagen 13 distanciamiento social en consultorios 
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Oficinas Administrativas  

Se continua con el recorrido dentro de las oficinas administrativas con el fin de validar el 

cumplimiento de las medidas necesarias por parte de los funcionarios de la unidad y se 

evidencia que, a lo largo de las oficinas se existe señalización donde se describe el tipo 

de elemento de protección personal (EPP) requerido para el funcionario los cuales son 

para el personal de salud, protección facial, uso de guantes y trajes protectores de 

bioseguridad tal como se evidencia en las imágenes a continuación. 

 
Imagen 14 Señalización uso de traje de protección 

 
Imagen 15 Señalización de protección facial 

 
Imagen 16 Señalización distanciamiento social 

 
Imagen 17 Señalización lavado de manos 

 

Lo anterior se encuentra en acorde con lo exigido en el Anexo Técnico de la resolución 

666 de del 24 de abril de 2020 específicamente en el numeral 7 “plan de comunicaciones” 

ítem 6 que describe “Establecer mecanismos de información al usuario de forma visible, 

legible, que sean oportunos claros y concisos, a través de sus redes sociales, carteleras, 

afiches o cualquier otro medio de difusión…”. Al igual que las comunicaciones realizadas 

por medio de canales electrónicos (grupos de Whatsapp) que se pueden evidenciar a 

continuación.  
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 Imagen 18 Comunicaciones realizadas a 

través de chats internos 1 de 3 

 
Imagen 19 Comunicaciones 

realizadas a través de chats internos 

2 de 3 

 
Imagen 20 Comunicaciones 

realizadas a través de chats internos 

3 de 3 

Las anteriores imágenes fueron extraídas del anexo N.1 del presente informe “Evidencias 

fotográficas” para ver la totalidad de las imágenes remitirse al anexo.  

Adicionalmente se verifica el uso de EPP por parte de los funcionarios de la unidad 

específicamente del área de salud se puede constatar el uso de trajes de seguridad, 

protección facial, tapabocas y polainas. Ver imágenes de la Imagen 21 a la Imagen 26 del 

presente documento 

 

 
Imagen 21 EPP funcionario de  atención al público 

 
Imagen 22 EPP segundo funcionario de atención al 

público 
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Imagen 23 EPP  Auxiliar Administrativo (citas médicas) 

 

Imagen 24 EPP  Jefe de enfermería  de la unidad (PYP) 

 
Imagen 25 EPP Médico de la unidad 

 
Imagen 26 EPP Médico General de programa especial   

  

Además, se realiza validación de las condiciones de trabajo del personal administrativo 

que pertenecen a departamentos diferentes a salud y se puede constatar que el personal 

cuenta con tapabocas y protección facial  
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Imagen 27 Puesto de trabajo Auxiliar de archivo 1 de 4 

 
Imagen 28 Puesto de trabajo profesional de 

presupuesto y tesorería  2 de 4 

 
Imagen 29 Puesto de trabajo técnico de apoyo 

administrativo 3 de 4 

 
Imagen 30 Puesto de trabajo Auxiliar de archivo 4 de 4 

Al momento de realizar el recorrido por las oficinas administrativas se identifica que, con 

el fin de mantener el distanciamiento social y evitar la aglomeración de personas en la 

unidad, algunos funcionarios se encuentran ejecutando las labores desde casa de acuerdo 

a la recomendación descrita en la Resolución 666 del 24 de abril 2020 que en su anexo 

técnico en el numeral 4.1.3. ítem 2 describe “Implementara jornadas flexibles o turnos 

de entrada y salida a lo largo del día, con el fin de evitar aglomeraciones de los 

trabajadores en el ingreso y salida…” los funcionarios deben cumplir el cronograma 

Horario Laboral Presencial Funcionarios el cual se encuentra como anexo 2 al presente 

informe.  
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Medidas Locativas  

 

A lo largo de la auditoria fue posible evidenciar el suministro de agua, jabón y toallas 

desechables en los baños de la unidad, así como señalizaciones referentes al correcto 

lavado de manos.  

 
Imagen 31 Dotación de baños (Contabilidad)  

 
Imagen 32 Dotación de baño  

 
Imagen 33 Señalización en baño público (Damas) 

 
Imagen 34 Insumos en baños público (Caballeros) 

 

Las cuatro imágenes antes relacionadas se evidencia el cumplimiento de lo descrito en la 

Resolución 666 del 24 de abril 2020 que en su anexo técnico en el numeral 4.1.5. Medidas 

locativas que el ítem 5 exige “Garantizar la existencia de agua limpia, jabón líquido y 

toallas desechables o de un solo uso en los baños”. 
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Otra medida locativa verificada en el sitio es la presencia de desinfectantes en sitios de trabajo, lo cual fue validado en cada una de las estaciones 

de trabajo como se puede ver a continuación:  

 

 
Imagen 35 Antibacterial 1 Farmacia 

 
Imagen 36 Antibacterial 2 Famacia 

 
Imagen 37 Antibacterial oficina Sistemas 



 

CÓDIGO: FOR-CI-003 

VERSIÓN: 0 

FECHA: 12/02/2010 

ACTA DE PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

 

 

 
Imagen 38 Antibacterial en puesto Auxiliar de farmacia 

 
Imagen 39 Antibacterial en consultorio médico 

 
Imagen 40 Antibacterial oficina SIAU 
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Imagen 41 Antibacterial en oficina de Contabilidad  

Imagen 42 Antibacterial Oficina de Contabilidad 

 
Imagen 43 Aantibacterial oficina de Calidad 
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Capacitación Relacionada con Covid-19 

 

Con el fin de validar las comunicaciones dadas al personal administrativo de la unidad 

referente a las medidas necesarias para la contención del covid-19 se evidencia de plan 

de capacitación (Ver anexo 3) para la unidad con vigencia del 2020 donde se identifican 

las siguientes capacitaciones planeadas y las evidencias que soportan su ejecución 

Tema Fecha planeada Fecha de ejecución Evidencia 

Socialización 

Protocolo de 

actuación COVID-19 

Marzo de 2020 Marzo 13 de 2020 
Página 21 anexo 

1 

Socialización 

Protocolo de 

actuación COVID-19 

Marzo de 2020 Abril 21 de 2020 
Página 19 Y 20  

anexo 1 

Infección respiratoria 

aguda grave y 

COVID-19 

Marzo de 2020 Marzo 3  de 2020 
Página 26 anexo 

1 

Lavado de manos y 

los 5 momentos del 

lavado de manos 

Marzo 2020 Marzo 13 de 2020 
Página 21 

Anexo 1 

 

Además de las capacitaciones planeadas también fueron ejecutadas otras formaciones 

dictadas por la secretaria de salud distrital las cuales se pueden evidenciar en el anexo 1 

páginas 23, 24 y 25, Asimismo fueron socializadas con el personal de aseo general temas 

relacionados con el correcto manejo de residuos sólidos como se evidencia en el anexo 1 

páginas 16 y 17, tales capacitaciones fueron en el mes de mayo y junio, La capacitación 

“Manual de Bioseguridad, Limpieza y desinfección de superficies” no fue realizada en el 

mes de junio como se tenía pactado, de acuerdo a la anotación realizada en el plan de 

capacitaciones ésta fue pospuesta para el 30 de junio de 2020. 

 

Además de los espacios de capacitación asignados por la unidad se socializa información 

a través de canales internos como grupos de Whatsapp;  por este medio se comparten 

infografías e instrucciones relacionadas con distanciamiento social, salud mental en 

tiempos de pandemia, correcto uso del tapabocas, recomendaciones para el uso de 

transporte público, uso de guantes de látex, medidas de protección para niños, por citar 

algunos, para ver la totalidad de los temas socializado dirigirse al anexo 1 desde la página 

30 hasta la página 50. Lo dispuesto en este apartado pone en evidencia el cumplimiento 

de la Resolución 666 del 24 de abril de 2020 en su anexo técnico en el numeral 4.3. lista 

los temas que deben ponerse en conocimiento de los trabajadores.  
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Desinfección y limpieza de la unidad  

 

De acuerdo a lo exigido por la Resolución 666 del 24 de abril de 2020 en su anexo técnico 

en el numeral 3.4. “Limpieza y desinfección” ítem 1 plantea “Desarrollar e implementar 

protocolo de limpieza y desinfección permanente y mantenimiento de lugares de 

trabajo”, se solicita formatos que evidencien las jornadas de limpieza diaria de la unidad, 

tomando como muestra la oficina de coordinación médica, el consultorio 1 y su baño los 

cuales se encuentran en el anexo 1 desde la página 1 hasta la página 5; en los formatos se 

evidencia la realización de la limpieza y desinfección de los lugares descritos 

 
Imagen 44 Registro de limpieza y desinfección consultorio 1 desde el 14 de mayo hasta el 8 de junio 

  

Se obtuvo evidencia de la jornada de desinfección realizada el sábado 18 de abril de 2020 

donde por parte del equipo de limpieza de la unidad, ver imágenes a continuación 
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Imagen 45 Jornada de desinfección 

1 de 8 
Imagen 46 Jornada de desinfección 

2 de 8 
Imagen 47 Jornada de desinfección 

3 de 8 

   
Imagen 48 Jornada de desinfección 

4 de 8  

Imagen 49 Jornada de desinfección 

5 de 8 

Imagen 50 Jornada de desinfección 

6 de 8 
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Imagen 51 Jornada de desinfección 7 de 8 Imagen 52 Jornada de desinfección 8 de 8 

 
 

Adicional se aporta certificado de desinfección realizado por el proveedor contratado 

por la unidad, la cual fue realizada el pasado 30 de junio del 2020 éste se puede ver 

como anexo 4 al presente documento.  

 

Dispensación de medicamentos población vulnerable  

 

Se puede evidenciar el proceso de entrega a domicilio de medicamentos para la población 

de riesgo se está realizando de acuerdo a las consultas de seguimiento agendadas por los 

usuarios, en la cual el médico tratante formula los medicamentos a los usuarios de acuerdo 

a su tratamiento actual y para esos casos la unidad remite los medicamentos por medio de 

domiciliarios contratados. Para dejar evidencia de la acción se solicita firma de del 

domiciliario al recibir el producto en la unidad y además del paciente o la persona que 

recibe en el lugar de entrega, el formato implementado es el siguiente:  
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Imagen 53 formato de evidencia de entrega 

Sin embargo, al validar la ejecución de la actividad evidencia que no hay firma por parte 

de quien recibe el medicamento en representación del usuario, y que según los 

documentos recibidos en algunos casos es el mismo domiciliario quien escribe quien 

recibe persona o su parentesco con el usuario tal como se ve a continuación en la  Imagen 

54: 

 
Imagen 54 Registro de entrega de medicamentos 28 de agosto 2020 
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Imagen 55 registro de entrega de medicamentos 1 de septiembre de 2020 

 
Por otro lado, se evidencia que en el formato no se relacionan los medicamentos entregados al 
paciente tal como ocurrió con la entrega de medicamentos al Sr. Jairo Quesada a quien el 28 de 
agosto recibe “3 medicamentos” si 

 
Imagen 56 Registro de entrega de medicamentos 28 de agosto 2020 
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Se realiza validación del proceso total de entrega de medicamentos para usuarios que se 
encuentra por fuera de la ciudad de Barranquilla desde la formulación hasta la entrega se toma 
como muestra el caso de la Sra. María de los Ángeles Montes el pasado 22 de Julio de 2020 

 
Imagen 57 Formulación de medicamentos Paciente María de los Ángeles Montes 

  
Luego de esto aproximadamente un mes después se emite documento de remisión de 
medicamentos a la ciudad de Neiva lugar donde se encuentra la usuaria, y se realiza envío para 
la ciudad de Neiva como se evidencia en la guía número TP000067339CO de la transportadora 
472 
 

 
Imagen 58 Evidencia de envío de medicamentos 
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Imagen 59 documento de remisión de medicamentos a usuaria 

 
Con lo anterior se evidencia un tiempo de trámite de 22 días hábiles desde la formulación hasta 
la elaboración de la remisión y finalmente fue entregado el 1 de septiembre de 2020 con se 
evidencia en el certificado de entrega emitido por la empresa transportadora lo cual se encuentra 
a continuación:  
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Imagen 60 Certificado de entrega de medicamentos 

CONCLUSION DE LA AUDITORIA 

 
Luego de realizado el ejercicio de auditoria se concluye que si bien existe un alto grado de 
adherencia al plan de contingencia se evidencia que los controles establecido para mitigar los 
riesgos no son eficaces dado que al momento de la auditoria se evidencio que son vulnerados 
por los usuarios de la unidad.  
 
Además, fue posible evidenciar que el trámite de entrega de medicamentos establece controles 
para la entrega de medicamentos, sin embargo, se identifican inconsistencias en el 
diligenciamiento de los formatos que permitan validar la correcta gestión de la unidad y así mismo 
blindarla de posibles reclamaciones de los usuarios.  
 
Si bien se establecen acciones administrativas para mitigar los riesgos de contagio dentro de la 
unidad y se disponen de las medidas locativas para el cumplimiento de todos los protocolos de 
la unidad por parte de la oficina de control interno se describen recomendaciones para la 
mitigación de los riesgos y establecimiento de controles.  
 

RECOMENDACIONES 

Por parte de la Oficina de Control Interno se enuncian las siguientes recomendaciones:  

 

 Instalar barreras físicas en los lugares de atención a los usuarios con el fin de que 

no tengan la oportunidad de incumplir las medidas de protección instauradas por 

la unidad, tal indisciplina no solo pone en riesgo a los usuarios sino también a los 

funcionarios que desempeñan tales labores, se puede ver en la imagen 9 de este 
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informe que un usuario no acata el distanciamiento social e irrumpe en la fila para 

ser atendido. 

 Realizar la demarcación de las sillas de la sala de espera de tal manera, que 

permita el cumplimiento del distanciamiento por parte de los usuarios mientras 

están en la sala de espera, como se describe en el primer hallazgo presente 

documento sillas que fueron demarcadas de tal forma que no permiten acatar el 

distanciamiento social.  

 Garantizar la correcta identificación de todas las sustancias que se utilizan en la 

unidad para la limpieza y desinfección del recinto, con el fin de minimizar el 

riesgo de uso indebido y peligroso de sustancias por desconocimiento.  

 Capacitar al personal de servicios generales y sus supervisores en el correcto 

diligenciamiento de los formatos de limpieza y desinfección de la unidad con el 

fin de que transmitan información clara y veraz de las actividades realizadas.  

 Sensibilizar a los funcionarios de la unidad de los elementos de protección 

personal de uso obligatorio dentro de la Unidad de Salud, dado que se evidenció 

el no uso de tapabocas para desarrollo de actividades de limpieza y desinfección 

como se puede evidenciar en la imagen 50 de este documento.  

 Realiza seguimiento continuo a las nuevas recomendaciones dadas por el 

Ministerio Nacional de Salud y prestar especial atención a los documentos que 

dan pie a las medidas implementadas por la unidad con el fin de mantenerlas 

actualizadas y disponibles para los funcionarios de la unidad.  

 Solicita obligatoriamente firma de la persona que recibe el medicamento en 

representación del usuario con el fin de tener certeza acerca de la persona que 

recibe el medicamento y sus datos de identificación en caso de presentarse alguna 

inconsistencia en el futuro.  

Para constancia se firma en Puerto Colombia-Atlántico., a los 14 días del mes de 08 del año 2020 

 

APROBACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 

 

Nombre Completo Responsabilidad Firma 

Roberto Henríquez Noriega Jefe de Oficina de Control Interno 

 

 

 
 

 


